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US SUBSISTERGIRS
Bajan los cambios y perma

necen fijos, inalterables en la 
mayor parte de las provin
cias, los precios de tos artículos 
de primera necesidad, haciendo 
irresoluble el problema grave 
de las subsistencias.

Guando los cambios subían, y 
el valor de nuestra moneda ex
perimentaba la desestima que 
ha hecho de la crisis económica 
la primera preocupación de los 
hacendistas, atiborrados de teo
rías y poco sentido práctico, se 
creyó una consecuencia racional 
é irremediable que se encarecie
se el precio de las cosas.

Pues ya los tenemos á menos 
de la mitad del punto máximo 
de mayor permanencia, en la 
época que todos se desentendían 
de la responsabilidad en el des
equilibrio achacándolo á causas 
independientes de la adminis
tración y de la política; pero la 
transformación advertida no re
percute en sentido inverso en el 
mercado de las subsistencias.

Por cierto que si de los bie
nes y los^- males, derivados de 
las alternativas del fenómeno, 
hay que hacer adjudicaciones 
justamente balanceadas, no se 
sabe á quién otorgar los éxitos 
afortunados y las depresiones 
infelices. Quédense en la som
bra del misterio las causas de la 
alteración, pues si ahora no pu
sieron mano en la dirección del 
Tesoro los conservadores, tam
poco puede con razón creerse 
que se deba el resultado total 
del descendimiento a las artes 
excelentes de la política finan
ciera del actual Gobierno, que 
apenas tuvo espacio para des
embarazar su situación, librán
dose de enredos parlamentarios.

No esperemos una vez termi
nado el período legislativo, que 
haga mas ó menos en esta se
gunda é interesante parte de la 
vida económica del país. Brusca 
ha sido la subida de los precios 
de las subsistencias é imponde
rable el valor de la diferencia, 
en razón al nivel del cambio y 
al tipo regulador y corriente en 
los días normales de la cotiza- 

• ción; tardía y poco sensible sera 
la baja, porque la dificultan cau
sas múltiples que influyen ep la 
economía nacional, con mayor 
persistencia que los medios que 
hubieran de emplearse para con
trarrestarlas y destruirlas.

Ahora mismo se advierte en 
las poblaciones de la Península 
una diferencia en el precio del 
pan, que no está en relación con 
el coste de las harinas en los 
mercados proveedores, ni con el 
del trabajo en las localidades 
respectivas, ni los derechos in
teriores, una vez que los Ayun
tamientos no han vuelto á la im
posición de los de consumo, su
primidos por la ley de alcoholes.

Será siempre el abaratamien
to de la vida una cuestión*qug 
afecte tanto á las disposiciones 
legislativas y de los Gobiernos, 
como al interés de las corpora
ciones municipales, de los in
dustriales y de los consumido
res. Son fuerzas que actúan aso
ciadas en distinto sentido, cuan
do debieran tender a un fin 
único; el provecho de los más,
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por conciliación de intereses, ó 
la eliminación de los contraven
tores que estorban la inteligen
cia, haciéndoles sucumbir en la 
lucha dentro del terreno econó
mico. ' * -

Contra los intermediarios, 
principales agentes de la crisis 
de las subsistencias, se piensa 
en Ja municipalización de los 
servicios, en la cooperación y 
la mutualidad*.

Sea como quiera, el problema 
se halla en pie por lo que se re
fiere á la iniciativa de los Go
biernos y los legisladores, de los. 
municipios, de las empresas de 
servicios públicos y de los par
ticulares.

AL HOTO
I

Doblaron á muerto 
las broncas campanas, 

y en un féretro humilde á la niña 
cuatro hombres la sacan.

Ni muchos.al triste 
cortejo acompañan, - 

ni siquiera á rezar por la muerta 
las gentes se paran.

Ayer aún airosa 
lucia sus galas, 

y hoy la pobre ya solo vestía 
severa mortaja.

II
Al fondo del hoyo 

echaron la carga; ♦ 
y, al chocar contra el suelo, un gemido, 

parece que exhala.
Y oyéronlo todos 

y todos se callan, 
y dejando en el hoyo á la muerta 

tranquilos se marchan.
Infames mil veces, 

mil veces canallas.
¡Los que impávidos ven una fosa 

no tienen entrañas!
El is a r d o  Sa y u n s .

DE POLÍTICA

LO DE BARCELONA
Con motivo del descubrimiento de 

un complot carlista en una casa del 
barrio de Gracia, de Barcelona, ha 
declarado el señor Barrio y Mier que 
el partido carlista es completamen
te ajeno á esos manejos, y ha pro
testado de que se considere á sus co
rreligionarios complicados en la su 
puesta intentona.

<E1 Correo Español», por su parte, 
va aún más lejos, y se expresa en es
tos términos:

<En los centros oficiales decían 
hoy que en Barcelona había sido 
descubierto un complot .. carlista en 
una casa de la barriada de Gracia.

Un batallador diputado republica
no, hablando de este complot, decía 
en el salón de conferencias del*Con- 
greso que bien poco le costaría á él 
probar que se trataba de un complot 
gubernativo, pagado con fondos de 
Gobernación... para... para no le
vantar la suspensión de garantías 
que pesa sobre Barcelona y su pro
vincia.

Los descubrimientos hechos por 
la Policía barcelonesa huelen que 
apestan, á esoT » ,

Muy fuerte nos parece eso, y sin 
una prueba plena de su exactitud, 
no nos podemos decidir á creerlo; 
pbrque después del juego de la cri
sis, el juego de .las conspiraciones 
resultaría sumamente peligroso.

Mejor queremos creer que, sin que 
se trate de un movimiento ordenado 
por los jefes de la agrupación tradi- 
cionalista, algunos carlistas se hayan 
dejado seducir por ciertos agitado
res de oficio, para simular una alga
rada é influir en la Bolsa.

* 
' ♦ fe

De todos modos, el descubrimiento 
del supuesto ó real complot de Gracia 
servirá al Gobierno, según dicen al
gunos periódicos, para mantener la 
suspensión de las garantías constitu
cionales.

Si esto es verdad, el señor Moret 
verá lo que hace: ni lo aplaudimos 
ni lo censuramos; nos limitamos por 
hoy á hacer constar que, por lo vis
to, los liberales ño pueden gobernar 
teniendo en vigor la integridad de la 
Constitución.

Su labor gubernativa es incompa
tible con el ejercicio total de los de
rechos para los ciudadanos.

La mendicidad
Es verdaderamente lamentable lo que 

ocurre en Segovia coa los mendigos y por
dioseros ambulantes.

Por calles y plazas vemos á diario espeo- 
táculos poco edificantes; seres desgraciados 
que, revolcándose en el lodo y en la miseria 
acuden al pacífico transeúnte, ora enseñando 
un miembro mutilado, ora poniendo á con
tribución sus múltiples defectos físicos, 
sus desgracias y sufrimientos morales, pata 
merecer de aquel unos cuantos céntimos 
que mitiguen su hambre.

Mucho se ha hablado sobre el particular y 
más aún se ha escrito, pero á pesar de ello 
pocas capitales han sabido abordar y resol
ver el pavoroso problema del pauperismo.

Numerosas son las soluciones que soció
logos de valia han hecho públicas para des
terrar el hampa callejera, y no hemos de 
ser nosotros los que hallamos de aumentar 
el número de aquellas con estas líneas.

Lo que sí nos vamos á permitir es, llamar 
la atención de las autoridades y corporacio
nes que pueden hacer mucho para evitar 
esas repugnantes escenas y desmanes de que 
nos hacemos eco.

¿Quién no ha visto á un pordiosero apo- 
rrecear estrepitosamente una puerta y con 
formas poco corteses implorar una limosna?

Seguramente habréis visto más, queridos 
lectores; estamos muy percatados de que si 
alguna vez no habéis podido satisfacer la 
pretensión del hambriento que con mil 
pretextos os acosa, le habréis oído murmu
rar groseramente, proferir palabras soeces 
y maldecir sin piedad.

No es caso nuevo tampoco verlos en la 
taberna ó en el ventorro gastando en vino 
loque debían gastar en pan, aumentando su 
degradación y dando lugar luego en la vía 
pública á espectáculos que sjn altamente 
bochornosos para un pueblo medianamente 
civilizado, espectáculos que no castigan con 
la severidad que demandan, las autoridades.

En pocas líneas vamos á referir un caso 
que presenciamos hace días y que nos im
presionó hondamente. .

Sin miramiento alguno entró en una casa, 
que huelga citar, uno de esos seres muy 
digno de compasión, pero también de un 
correctivo, y con grandes voces y porrazos 
en las puertas de todas las habitaciones re
clamó poco menos que á la fuerza una li
mosna. Recogió, claro es, algunos míseros 
donativos dados más por mfedo á aquel 
mendigo que semejaba un facineroso, que 
por la compasión que inspirara.

Y como uno de aquellos honrados vecinos 
le afeara la manera de implorar la caridad, 
dióle por repuesta una serie de imprope
rios que tradujo en el momento en amena
zas.

¿Es esto tolerable? pues conste que se re
pite con bastante frecuencia, y que no es la 
primera casa"en que se ve al mendigo pene
trar irrespetuoso hasta en las habitaciones 
reservadas ó interiores.

Seamos caritativos é indulgentes para los 
que por desgracia carecen de fortuna y de 
amparo, pero no llevemos nuestra indul
gencia y nuestra caridad al extremo de fo
mentar el vicio.

Creemos que puede evitarse lo que apun
tado queda; ¿cómo? Enviando á sus pueblos 
respectivos á los mendigos vagabundos que 
afluyen á la capital en busca de mayores 
rendimientos, proporcionando trabajo á los 
que son capaces de sufrirlo no consintiendo 
que molesten al transeúnte, y últimamente, 
organizando la caridad de manera que de 
ella se saquen saludables efectos, para lo 
cual bastaría habilitar un caserón—de los 
que no escasean en Segovia—y recluir á los 
netamente necesitados, para cuyo sosteni
miento, y á poco que hicieran las Corpora
ciones, sería basta que en los cafés y sitios 
públicos se pusieran cepos donde el vecin
dario-depositara la limosna que personal
mente entrega al mendigo que se la de
manda.

Conste que con ello habríamos hecho mu
cho por la caridad y moral cristianas á la 
par que dejaríamos de ser [fomentadores 
del vicio ¿ no.

Ad o r .

Noticias militares
Las refirmas de Luque

Tan pronto como las Cortes re
anuden sus tareas parlamentarias, el 
ministro de la Guerra presentará á 
ellas varios proyectos de ley que tie
ne ya ultimados, para implantar sus 
reformas.

Así lo ha asegurado antes de em 
prender su viaje á Ganarías, cuyas 
guarniciones propónese estudiar so
bre el terreno, para dotarlas de cuan
to les sea necesario.

Entre los proyectos de ley que el 
general Luque piensa llevar en bre
ve á le práctica, figuran el de la re
baja de edades para el retiro forzoso 
de los Jefes y Oficiales del Ejército; 
el del ascenso de todos los que lleven 
más de diez años en su'empleo, y que 
cobran por tanto la gratificación de 
efectividad, y el de los sargentos, pa
ra quienes el general Luque crea una 
escuela especial que se denominará 
práctica, á la Cual pasarán como ofi
ciales mediante ciertas condiciones 
de antigüedad y un examen de ap
titud, siendo después destinados pro
porcionalmente á los Cuerpos activos 
de todas las Armas, sin dejar de per
tenecer á su escala especial.

Con esto ábrese un seguro porve
nir á las clases de tropa, que tan li
mitado lo tienen hoy, á las cuales no 
ha olvidado el general Luque en su 
plan de reformas, cumpliendo así lo 
que ofreció cuando se hizo cargo de 
la cartera de Guerra.

* 
♦ *

También se ha ocupado el minis
tro de la instrucción práctica mili
tar, á la cual es sabido dedica prefe
rente atención y como consecuencia 
de ello se ha dictado recientemente 
una disposición por la cual se ordena 
la organización de pequeñas colum
nas de las tres armas en los distintos 
cuerpos de Ejército, que efectuarán 
diferentes ejercicios, como prepara
ción para las maniobras que han de 
realizarse más adelante, ejercicios 
que indudablemente han de servir 
de provechosa lección para todos, y 
muy especialmente para las clases 
subalternas, que en el ejercicio del 
mando de pequeñas fuezas indepen
dientes, podrán dar á conocer sus 
iniciativas, limitadísimas por cierto 
á sus empleos.

Comisión provincial
En la sesión celebrada ayer, adop

tó está Comisión los siguientes acuer
dos:

Devolver al Sr. Gobernador una 
instancia de D. Bonifacio Martín, in
formando que debe desestimarse la 
pretensión del Sr. Martín.

Determinar-una pretensión de va
rios vecinos de Turégano referente á 
incompatibilidad del Alcalde y Secre- 
rio de aquel Municipio.

Devolver al ingeniero Jefe de 
Obras públicas las diligencias preli
minares, referentes á la necesidad de 
ocupación de fincas para la construc
ción de la carretera de Yanguas al 
Regajo, informando que no hay in
conveniente en esta ocupación.

Acceder al ingreso de dos niños, 
hijos de Higinio Alonso y de Manuel 
Cabrera respectivamente, en la s jc - 
ción de lactancia del establecimien
to provincial.

Ordenar el reconocimiento de la 
esposa y un hijo de Cayo Tejedor, 
para resolver una pretensión de este.

Interesar del Alcalde de Madrid, á 
los fines consiguientes, que á la ma

yor brevedad, y con referencia al pa
drón municipal, remita certificación 
en que conste el tiempo que sin inte
rrupción, lleva de residencia allí, la 
ihadre del alienado Miguel de la Vi
lla.

Acceder al ingreso del presunto 
alienado Florencio Rubio, en la sec
ción de observación del Estableci
miento provincial.

Asunto de interés
Por el Sr. D. Tomás Huertas, re

presentante del sexmo de San Lo
renzo, en la Comunidad de Ciudad y 
Tierra de Segovia, se ha presentado 
por conducto de la Alcaldía de esta 
ciudad,'un recurso contra un acuer
do de la Comunidad sobre aprove
chamiento de pastos.

Según parece, solamente unos 300 
ganaderos aprovechan los pastos co
munales de Bilsaín, y el Sr. Huertas 
entiende que siendo los aprovecha
mientos vecinales, deben tener en 
ellos participación los 15.852 vecinos 
de los pueblos y los de la Capital que 
forman la Comunidad.

Esto se conseguiría, según el señor 
Huertas, quitando de los pastos el 
carácter gratuito que hoy tienen, y 
de este modo viniendo su importe á 
las arcas municipales, percibiría ca
da pueblo lo que le correspondiera y 
no quedaría este aprovechamiento 
para beneficiar á un dos por ciento 
de los vecinos pudiendo y debiendo 
también ser aplicable al noventa y 
ocho por ciento restante.

Sin meternos á juzgar asunto que 
lleva en sí un importante problema 
jurídico, creemos muy digno de que 
se estudie y medite el recurso pre
sentando por el señor Huertas.

De provincias
Triste fin

Bilbao.—Se ha dirigido el Juzgado 
de instrucción al segundo piso de la 
casa número 6 de la calle de Villanas 
á levantar el cadáver de una joven 
muchacha de 21 á “22 años, natural 
de Eibar y llamada María, que ha 
muerto á consecuencia de un derra
me, después de intoxicarse.

Parece que las causas que la ha im
pulsado á tomar tan fatal resolución, 
han sido amores contrariados.

Un crimen
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Sevilla.—Un aficionado al toreo, 
llamado Antonio Ramos, asestó cua
tro puñaladas á Rodrigo Parras, con 
quien riñó por cuestiones amorosas.

El agredido murió en el acto, víc
tima de una puñalada que le destro
zó el pecho.

r,l agresor, luego de cometido el 
crimen, se resistió tenazmente á la 
policía.

Niñas repatriadas
San Sebastián.—Procedentes de 

París y enviadas por el cónsul de 
España en la capital de Francia,, lle
garon anteayer en el exprés dos ni
ñas españolas que habían quedado 
abandonadas por su familia.

Llámanse Agustina y Florinda 
Prada Menéndez, de ocho y doce 
años respectivamente. .

Manifestaron que fueron llevadas 
• á París por un hermano que las de
dicó á pedir por las calles, y que de 
la noche á la mañana aquél las dejó 
en el mayor abandono.

Han ingresado en la Casa de Mise
ricordia, mientras se las envía á su 
pueblo natal que es Orense.
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SECCION DE ANUNCIOS
HOTEL EUROPEO

EN LA GRANJA-DE SAN ILDEFONSO Y EN SEGOVIA
>' DE -

SYLVAIN CAiSBOS
Real del Carmen, 28 '

Almuerzos, 3 pesetas en- adelante
. Comidas, 4 id. id..
Abonos para militares, empleados y comisionistas,

DESDE 150 PESETAS AE MES
Coches y mozos en la Estación, Luz eléctrica, piano y billar

Gran liquidación
Por traslado á la Granja, 

se licgMidan todas las exis
tencias con. una gran re
baja, en

ACTUALIDADES
San Martín, 1 y Melitón Martín, 2- 

(Frente á la calle de Reoyo) 

Eixrrrt./Viz>A i ib i  m :

H1 contado y á plazos

Gran Droguería y Perfumería
DE

Moanz Pérez
Juan Bravo, 15 

(esquina á la cárcel) 
SEGOVIA.

En este acreditado Centro, el más surtido 
de la Capital, y con precios más limitados, 
hallará el público en general todo el surtido 
de Drogas y productos químicos para la 
pintura, farmacia, fotografía y demás artes, 
especialidad en colores fwios, barnices, es
maltes y tubos para artistas. Centro general 
de Específicos nacionales y extranjeros y 
aguas minerales. Perfumería fina extranje
ra y la más selecta del país; especialidad en 
blancos y tintes,*y todos los polvos de arroz 
y velontinas conocidas. Los precios son un 
20 por ciento másbaratos que yp coticen en 
plaza. i

No confundirse. Buscad la perla en Dro- I 
guería y Perfumería que dirige su dueño

Andrés Hsrnanz Pérez
JUAN BRAVO 15, ESQUINA Á LA CÁRCEL

SEGOVIA.

PERFECTO RIVAS
HOJALATERO Y FOHTANERO

3, SAN JUSTO, 3
Unica casa sin competencia en- SegoVia r

■: En esta acreditadaycasa se trabaja en toda clase de hojadélata y fontanería, á pre- ;
■ i cios módicos. •
: • Se hacen cubiertas de zinc, plomo, pizarra y cristal. "
; • Se instalan toda clase de inodoros y retretes baratos.
:• Se colocan cristales á precios de almacén, mandando las medidas de ellos.

Precios de canales •
i: " • . De hojadélata, metro, á 1'15 pesetas.
•: * De chapa hierro galvanizada, á 1'75 ídem.

De zinc, á 1'85 ídem.
Se compone toda clase de porcelana, á precios baratos. 

San. Tvisto, O.—Seg-OTzisa •

Mobiliarios completos de todas clases y es-
tilos, á precios reducidísimos.

Grandes facilidades para las ventas á pla-
zos.

Almacén ele muebles clel Sucesor de Sessé
8, Juan Bravo, 8

La Unión y
El Fénix Español

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Agencias en todas las provincias de 
España, Francia y Portugal

--------- .
-^2 axi-os de existencia

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirectores en Segovia, Sres. Pasagali y Compañía, 

Plaza Mayor, número 41, planta baja.

Devocionarios

y Semanas Santas
en latín y castellano, con encuadernaciones de lujo y económicas.

Imágenes, Crucifijos y objetos de metal blanco y dorado para Igle
sias.

Rosarios, Medallas y Estampas de todas clases.
"Artículos de piel, Objetos de escritorio y Menaje para Escuelas.

La Concepción
Plaza Mayor, 44 (Soportales)

SEGOVIA

.Sastrería con géneros
DE

M DE U «IlDi
En este acreditado establecimiento en

contrará su numerosa clientela y el público 
en general, un bonito y variado surtido en 
géneros propios de la estación, á precios 
económicos.

Para señores sacerdotes, merinos, paños 
merinos, estambres, royal, cuero de lana, 
armures, y todos los artículos necesarios 
para trajes talares.

Visitad esta casa y os convencereis de la 
verdad.

Especialidad en el corte y confección.

11, Juan Bravo, 11, 
SEGOVIA

La Modelo
GRHN ZAPATERIA 

de
ZEL

86, Atocha, 86.—Madrid.

Grandes surtidos de calzados de 
todas clases y formas, desde los 
más económicos á los de más lujo. 
Precios muy económicos

Ultramarinos finos
DE

El SEBIO DE M
MUERTE Y VIDA NUM. 12

El duejo de este conocido establecimiento 
pone en conocimiento de su clientela y pú
blico en general, que se ha recibido un buen 
surtido en artículos pertenecientes al ramo, 
de casas acreditadísimas, y se venden á pre
cios verdaderamente económicos.

También hay grandes existencias de em
butidos.

No comprar sin visitar esla casa.
Muerte y Vida, núm. 12

REGENERADOR d e u  SANGRE

Este ferruginoso es el único que 
encierra en su composición los ele
mentos de los huesos y de la sangre : 
es sumamente eficaz contra h Anemia, 
el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colores pálidos, Flujos blancos 
é Irregularidad de la menstruación. 
Se soporta siempre bien, por lo que 

receta con frecuencia á las donce-
-ecien casadas y niños delicados-

*3 *
£ 8, toe .mame, y en toda la Farmacia.

■Vil

Fundada 1752.

Cuando Quiera Vd. Píldoras, 
tome ias de Brandreth

Las

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.
Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre,

activan-la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

Para el Estrecimiento, Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia. Aliento 
de Estomago, Indigestión, Dispepsia, Hal del Hígado, Ictericia, j .
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.
DE VENTÁ EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

40 Píldoras en Caja. -

-
Fétido, Dolor 

los desarreglo»

Acerque el grabado 
a los ojos y verá Vd. 
la píldora entrar en 
la booa.

Emplastos Porosos deAUCOCk
,9 Remedio uríiworsgtl geta.»"». dolores.

Donde quiera que se íieita doler a»líquoee ea emplasto.
Citantes an Eapem.—J.

FARMACIA Y LABORATORIO QOÍJVIICO
DE

12, Melitón Martín, 12.—Segovia
Productos químicos.—Aguas minero medicinales.—Especialidades farmacéuticas 

nacionales y extranjeras.—Gases medicinales.
Análisis de alimentos y bebidas.—Idem de minerales, tierras laborables y abonos. 

Análisis de líquidos orgánicos.
Análisis bactereológicos. •

ESPECIFICOS DE LA CASA
PASTILLAS VERMÍFUGAS.—Infalible para la expulsión completa de toda clase,, 

do gusanos intestinales.
CINTOS ANT1ESCABIOSOS.—Contra las afecciones sarnosas.
Kola granulada. .
Glicerofosfato de cal granulado. ’
Citrato de magnesia granulado efervescente.
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RELOJERIA
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ES 
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H

Y ÓPTICA s

" DE

EUGENID TRAPERO miBIS
- RELOJERO DE LA REAL CASA

INVENTOR PRIVILEGIADO Y PREMIADO
Juan Bravo, 60.—Segovia

Gran surtido en toda clase de garfas y lentes clase superior. 
Especialidad en composturas dé relojes y óptica.

ES 
ES

ES 
® 
ES 
ES 
ES 

"ES
ES

NOTA. No confundir esta relojería y óptica de E. Trapero con la cacharrería- 
relojería de A. Servéró que apodan trapero por haber ejercido la industria de 
trapería, y tiene su establecimiento en la caite de Cervantes, á cargo de su esposa, 
por recorrer él los pueblas á su profesión de cacharrero-relojero.
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Crónica científica en ojiva. Los retratos del joven rey 
de España, tantas veces reproducido 
en estos últimos tiempos, nos dan de 
este tipo un ejemplo perfecto. Se ha 
hecho del prognatismo y de la barba 
alargada el indicio de una voluntad 
firme, lo que parece incontrastable á 
Mr. Galippe. Es una anomalía física 
del maxilar inferior, esencialmente 
hereditaria que se encuentra en cier
tos animales, en particular en el pe
rro, en el que, fijada la anomalía, dá 
carácter á una raza, la raza buli- 
dog.

Lo que la selección y la herencia 
han hecho en el buli-dog, se ha pro
ducido por los mismos procedimien
tos en la casa imperial de Austria, y 
la anomalía anatómica de «la boca 
saliente» ha venido á ser á la larga 
marca de familia de la dinastía de

La perfectibilidaii del hombre.—Trogna- 
tismo inferior.—Los Habsbourg y los 

Borbones. *
¿Es perfectible el hombre? Moral

mente lós filósofos discuten. Física
mente debe serlo, si la perfectibili
dad es la cualidad de todo ser que 
evoluciona. La zootecnia ha llegado 
á fijar, por medio de la selección y 
de la herencia, ciertos tipos de ani
males, más ó menos perfeccionados. 
Pero cuando el hombre trata de apli
carse á él mismo estos principios zoo
técnicos, no llega á seleccionar sus 
deterioros ni á no trasmitir sus de
fectos. Hasta el presente, al menos, 
lo que el hombre ha logrado» repro
ducir y perpetuar mejor son sus de
formaciones mentales y sus imper- , 
fecciones físicas. La historia de la 
herencia humana está sobre todo, 
llena de ejemplos de degeneración. 
Parece más fácil crear una raza de 
miopes y de gibosos que una raza de 
Apolos de Belvedere.

El estudio de estos fenómenos de 
la herencia esta es cierto, erizado de 
dificultades de las cuales la principal 
es la ignorancia en que estamos, por 
lo general, de nuestros ascendientes, 
y más todavía, la incertidumbre 
acerca de tantos dramas y comedias 
como se contienen" en la ascendencia 
macho.

Las familias reales, en las que las 
genealogías están mejor establecidas 
que las de la mayoría de los morta. 
las, parecen presentar un terreno 
más seguro para el estudio de las in- 

• fluencias hereditarias. Littré consi
dera que su historia patológica ofre
ce un fecundo campo á los investiga-

.. dores del siglo XX.
Mr. Galippe, en su obra «La he

rencia de los signos de degeneración 
y las familias soberanas», ha adopta
do un procedimiento ingenioso que 
le permite hacer abstracción da las 
dificultades inherentes á la fragili
dad femenina, y este nuevo procedi
miento le ha proporcionado materia 
para un libro tan curioso como ori 
ginal. Ha escogido una de las mani
festaciones hereditarias más fáciles 
de comprobar, el prognatismo infe
rior y le ha seguido con paciencTa á 
través de las generaciones sucesivas 
de una ilustre familia real, demos
trando así la fijación definitiva de 
una anomalía física por la gerencia 
familiar.

¿Sabéis lo que se entiende por 
prognatismo inferior? Es lo que se 
llama vulgarmente «barba de vieja», 
barba prolongada y prominehte, la
bio inferior colgante, mandíbula in
ferior redondeada y proyectada hacia 
adelante y todo acompañado de una 
gran nariz y de una bóveda patina

los Habsbourg. •
Este carácter «teratológico» nos 

lo presenta Galippe, arrancando del 
origen de los Habsbourg, fundándo
se en el medallón representando el 
doble perfil de Federico III y de su 
hijo Maximiliano, y tomando pro
porciones formidables en el empera
dor Leopoldo I. Pero en todos se le 
encuentra, y, merced á las numero
sas reproducciones de retratos, de 
bustos, de medallones - con que I 
Mr. Galippe ha ilustrado su libro, se 
le puedg seguir atenuando ó desme
suradamente agrandado, desde «Er
nesto de Hierro», duque de Austria 
y Carintid, en 1836, hasta Alfon
so X1II, rey de España en 1905.

Marca con su sello especial, no so
lamente la casa de Austria, sino las 
familias soberanas á las cuales se 
alía: Borbones de Francia y Borbo
nes de España. El labio borbónico 
no es más que una variante de la 
de los Habsbourg, y se encuentran 
reunidos los dos signos hereditarios 
en Luis XVI y María Antonieta.

Napoleón mismo no puede escapar 
á la ley fatal, y casándose con una 
archiduquesa de Austria, sufrió la 
herencia de los Habsburg.

El hubiera querido un hijo hecho 
á su imagen, y María Luisa le da el 
rey de Roma, niño marcado con la 
efigie de los Austrias,

E^ta seña hereditaria es tan pro
funda, tan fija, que Mr. Galipe no 
duda hacerla intervenir para la solu
ción de ciertos problemas históricos, 
como el nacimiento de don Juan de 
Austria ó en la cuestión del delfín
Luis XVII. Don Juan de Austria ¡ja
sa por ser el hijo natural de Carlos 
V. Pero éste presentaba el progna
tismo inferior en tal grado que su 
boca entreabierta dejaba ver sus ca
ninos y sus incisivos superiores. To
dos sus hijos legítimos tenían igual 
estigma característico. Sólo D. Juan 
de Austria no tiene, ni el labio col
gante ni la barbilla de vieja. «Este 

hecho, dice Mr. Galippe, permite in
ferir que Garlos V se pudo equivocar 
y ser engañado acerca de su pater
nidad.»

El argumento no me parece deci
sivo. Aquí puede la marca heredita
ria haber sido corregida por la in
fluencia materna. La madre de don 
Juan era simple criada de un mesón; 
la acción selectiva, mantenida me
diante uniones consanguíneas, ha 
podido ser modificada y borrada por 
la aportación de este nuevo factor; 
asimismo en materia de herencia, se
gún Esquirol y Baillaeger, la influen
cia materna es la que predomina en 
las dos terceras partes.de los casos.

Dr . Ox .

OFICIAL,
Gobierno militar

ORDEN DE LA PLAZA DEL DIA DE HOY
Servicio para mañana

Presidente de la Junta de subsistencias 
Sr. Comandante de la Zona don Fernando 
Bandín.

Hospital y provisiones primer capitán 
de la misma. •

Vigilancia, los cuerpos de la guarnición.

Gaceta de í^ladrid del 27
Ministerio déla Gobernación.—Real decreto 

creando el servicio de policía de vigilancia 
de Barcelona, Gerona y frontera francesa.

Otro nombrando jefe de la policía de Bar
celona y la frontera francesa á D. Constan
tino Brasa Rodríguez, coronel de la Guardia 
civil. *

Otro aprobando el adjunto reglamento 
orgánico interior del cuerpo de veterinarios 
titulares.

hacienda.—Real orden resolutoria de una 
consulta del delegado de Hacienda de Tarra
gona referente al nombramiento por las Cá- 

. maras de Comercio de un vocal que asista á 
las Juntas administrativas.

Real orden relativa á la forma en que han 
de hacerse los nombramientos de médicos 
directores dé los establecimientos de aguas 
mineromedicinales.

Diario religioso
Santos del día 29

Santos Jonás, Baraquiso, Cirilo, Pastor, 
Victoriano, Armogasto, Mascula, Saturo y 
Eustasio.

SAN SEGUNDO MARTIR
Fué natural nuestro Santo de la ciudad de 

Ast en España, y habiendo conocido lo erra
do y engañoso de la idolatría, y cuau firme 
y segura es la religión cristiana, recibió el 
santo bautismo y se propuso en su corazón 
morir antes que abandonarla. En efecto lle
gó el dia de la pruba, en que reconvenido 
por el tirano por haber mudado de religión, 
le aconsejó que se retractase ofreciendo in
cienso á los ídolos. Rehusólo Segundo con 
entereza, y el Juez mandó que por pena de 
su resistencia le echasen gran porción de 
pez y resina ardiendo; y no contento con es 
to le mandó cortar la cabeza, cuyo martirio 
y triunfo acaecieron el año 208.

J MIS DERMIS 
(QUEBRADURAS) 

ni deformidades de huesos
Advertimos á todos los que padezcan de 

hernias ó quebraduras y deformidades de 
huesos, que llegará á Segovia el Director 
técnico y reputado Ortopédico del GRAN 
GABINETE MECANOTERÁPICO DE MA
DRID, Preciados, 34 y 36 (antes Prado, 22), 
y recibirá de once á seis, en el Hotel Burga
lesa, á los que quieran encargarle alguno 
de nuestros acreditados aparatos modernos, 
que con tanto éxito viene aplicando esta ca
sa hace años, para tratamiento ó curación 
completa de1 las hernias y deformaciones 
del pecho, espalda, piernas, etc., etc.

Con nuestro «Reductor Contentivo cura
tivo», pondrán término los pacientes al te
rrible peligro de extrangulación á que cada 
día están expuestos por no tener contenidas 
sus hernias (ó quebraduras), pues el buen 
resultado y el efecto seguro y garantido de 
nuestros aparatos articulados, son la mejor 
garantía de la justa fama que disi ruta el 
GRAN GABINETE MECANOTERAPICO DE 
MADRID, Preciados 34 y 36 (antes Prado, 
22).

Multitud de cartas de clientes agradecidos 
y curados con nuestros aparatos especiales, 
y sobre todo con nuestro «Reductor Con-

Ama de cría
Se ofrece para casa de los pa- 

- . , . , . . dres ó para la suya propia, unatentivo curativo de las hernias» (con patne- I 1 .
te de invención por 20 años número 34633) JOVOQ Casada, de Z.O anOS, pri-
atestiguan el éxito alcanzado por este Gabi
nete en ocho años de existencia.

Consulta Ortopédica en Segovia los días 
6 y 7 de Abril, en .el Hotel Burgalesa y 
en Medina del Campo los días 8 y 9 en la 
Fonda de Juana García.

Se advierte al público NO CONFUNDAN 
ESTA CASA con otras que se anuncian en 
los mismos Hoteles de provincias, pues es
ta consulta nada tiene que ver con otras da
das por ortopédicos que no son del GRAN
GABINETE M.'CANOTERAPICO DE MA
DRID, Preciados, 34 y 36 (antes Prado, 22).

Mercados
SEGOVIA

El precio del grano en paneras, es el si- I 
guíente:

Cebada de 28 á 29 reales fanega.
Centeno de 32 á 33, id. id.
Algarrobas á 36 id. id.
Trigo á 44 y 46 id. id.

VALLADOLID
Las entradas de granos verificadas en el 

día de hoy, han sido las siguientes:
En el Canal 100 fanegas de trigo que se 

cotiza á 47‘00 reales las 94 libras.
Almacenes de Arco—Han entrado 00 fa

negas de trigo, que se pagaron á 47‘00 rea
les las 94 libras.
' PEÑAFIEL

Los precios quo han regido en este mer
cado han sido los siguientes:

Trigo á 46*50 y 47 reales fanega de 94 li
bras.

Centeno, precio nominal, 28 reales.
Cebada, precio de venta en los Almacenes 

del Puente, 26 reales.
MEDINA DEL CAMPO .

Los precios que han regido en este mer
cado han sido los siguientes:

Han entrado 80 fanegas de trigo|pagán- 
dose á 45*50 reales las 94 libras.

BARCELONA
En el mercado no se han hecho operacio

nes.
Han llegado 6 vagones^de trigo.

ARÉVALO
Los precios que han regido en este mer- * 

cado son los siguientes:
Se cotizó el trigo á 47 reales ‘las 94 libras 

castellanas.
Centeno, á 31 id.
Cebada, á 28 id.
Algarrobas, á 32 y 28 id.
Entraron 500 fanegas dejtrigo.
Temporal malo.

RIOSEGO
Precios que han regido en este mercado.
Trigo á 45* QO reales las 94 libras.
Cebada, á 26 reales fanega. .
Tendencia del mercado sostenida.

ROA
En este mercado se han hecho las cotiza

ciones á los siguientes precios:
Trigo á 45 reales, fanega.
Centeno, á 28.
Cebadaá 26 _
Patatas á 2‘80. reales arroba.
Vino tinto á 13 reales cántaro, clarete fi

no á 13‘50 idem.

meriza, con leche de tres sema-
•nas. -

Dará razón en Turégano, Ra
món Calvo.

Molinero
Se necesita uno con buenas refe

rencias.
Informará D. Santiago Martín, en 

el molino de «La Perla», barrio de 
San Lorenzo.

Venta
Se vende madera de pino negral 
de hilo y sierra, de inmejorable! 
clases y de todas dimensiones 
de marca.

Para tratar con sus dueños en 
a fábrica de sierra del Río Ger- 
quilla (Guéllar).

Venta de teja
Se vende teja vieja de canal, 

á precios económicos.j
Dará razón, Marcos Vega, 

José Zorrilla, 52.

Bolletón de El ADELANTADO (99)

• LA JUSTICIA
BE LOS 

GITANOS,
POR

P o sisón du Terrail

docena de veces al menos, cómo 
nos conocíamos las señoritas y 
yo,—siguió diciendo Hipólito.

—Si, por cierto, en una taberna 
en el camino de Antony.

—Y que tú te encontrabas allí 
en compañía de dos bribones, do 
los hermanos Scevola.

—Justamente, y por cierto que 
han concluido de mala manera. A 
uno le guillotinaron la vispeca del 
Thermidor, y al otro le enviaron al 
ejército del Rhin y desertó. No se 
sabe lo que ha sido de él.

—Tampoco sé yo adonde quieres 
tú ir á parar,—dijo Bibi.

—Pues como decíamos, la pri
mera vez que vi á la señorita Auro
ra fué en una posada.

—Que era de un buen hombre 
que se hacía llamar Coclés.

—Y cuya esposa salvó á Aurora, 
pués en aquella época era yo de lo 
más perdido entre lo peor.

—¿Y bien?
—Precisamente á eso querría ir 

á parar ¿no habéis oido .hablar de 
Coclés.

—Sé que era el cuñado de la 
mujer de Simón Bargevin.

—Ahora es el portero del hotel 
de la calle de la Abadía.
- —¿De veras?—exclamó Bibi.

—Estoy tan transformado que 
no me han conocido ni- él ni su mu
jer,—añadió Hipólito.

Me tomaron por una persona 
bien acomodada, y paso por ser el 
secretario de un rico contratista que 
hizo su fortuna facilitando efectos 
militares al ejército. ; -

—No me parece mal.
—Les dije que haría que fuese 

mi principal á visitar el hotel, y 
que si le convenía lo compraría.

—Entonces ¿tengo que represen
tar el papel de rico contratista?

—Es natural. •
Bibi se sonrió y siguieron an

dando.
Hipólito había dicho la verdad. 

Era realmente Coclés, el antiguo co
chero de aristocráticas casas, el ex
tabernero de Antony, al que el mie
do al cadalso había hecho gritar á 
voz en cuello: < ¡Viva la república!» 
y que, sin embargo, había, como se 
recordará, tenido valor para sal
var á Aurora y á Juana, el que 
llegó á ser portero del hotel. Cuan
do Bibi é Hipólito entraron, el 
buen hombre estaba sentado en su 
portería leyendo los papeles públi
cos, como llamaban entonces á los 
periódicos.

Hipólito fué el primero qpe en
tró, y al verle, levantóse Coclés pa
ra recibirle.

■—Buen hombre, aquí está la 
persona de quien os hablé,—dijo 
Hipólito.

—Está muy bien,—respondió 
Coclés que saludó á Bibi al que no 
reconoció al principio por más que 
le hubiese visto en otros tiempos 
en la calle del Petit Carreau, en 
casa del ciudadano Simón Barge- 
vin.

—¿Estáis solo?
—Sí, ha salido mi mujer con su 

hermana que vino á verla, pero no 
tardarán en volver.

—¡Ah! ¿Su hermana vino á ver- 
la?—preguntó Bibi.

—Sí,—contestó Coclés al que 
extrañó la pregunta. »

—Es que la conocemos mi ami
go y yo,—añadió Bibi.

Coclés miró á Hipólito cada vez 
más sorprendido.

—Desde que vinisteis el otro 
día me estoy quebrando la cabeza, 
—dijo.

—¡Ah! ¿De veras?
—Y me pregunto...
—Que en donde me visteis.
—Sí, porque estoy seguro de 

que os vi en alguna parte.

Hipólito entonces se echó á reir 
con aquella risa cínica y acanallada 
de que hacía gala antaño, y reco
bró de pronto la expresión y la ac
titud de otros tiempos.

—¡Hipólito! — exclamó estupe- 
facío Coclés.

.—En cuerpo y alma. .
Coclés, tuvoeun acceso de miedo 

y preguntó:
—Qué vienes á hacer aquí? ¿Vie

nes á armar camorra.
—Dios me libre.
Pero Coclés no se fiaba d Hipó

lito que le alargaba la mano, y te
nía sus dudas no atreviéndose á 
estrecharla.

—Mi buen señor Coclés,—dijo 
Bibi,—supongo que vuestra cuñada 
os habrá hablado de mi.

—¿De vos?
—Sí, me llamo Bibi.
—¡Ah! ¿os llamáis' Bibi?
—Sí, para serviros.
Y en el momento en que Bibi 

decía esto, entraron en la. portería

M.C.D. 2022
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Juan González Salamanca
. PROCURADOR DE LOS TRlBUfíñüES 

jofrece al público sus ser.icios profesionales, 
teniendo su despacho en la calle de Juan Bra
vo, número 27, piso 2.°—Segovia. ,

nuestro bucn amigo el exconcejal do 
este Ayuntamiento don Doroteo Lo
tero.

Reciba nuestra cordial felicitación.

TRIBUNALES SUELTOS

Aptos para el ascenso
El «Diario Oficial» del Ministerio 

de la Guerra publica una disposición 
por la cual declara aptos para el as
censo, á varios Coroneles de Artille
ría, figurando entre dichos jefes,"el 
ilustrado Coronel del Regimiento de 
Sitio don Gabriel Vidal y Rubí.

Informe
El Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de esta provincia, ha remitido al 
Gobierno civil, un informe del In
geniero encargado de la carretera de 
Segovia á Arévalo, respecto á la 
corta de que se ha efectuado por el 
Ayuntamiento de Anaya en el arbo
lado de dicha carretera.

Cura el estómago é intestinos el 
Elixir Vicha Estomacal del Dr. Sacris 
tán.

Venta en todas las farmacias.

Audiencia provincial
Ante el Tribunal de esta Audien

cia, se ha celebrado hoy la vista en 
juicio oral y público, de la causa se
guida contra Bonifacio Arribas y otro 
por el delito de hurto.

Practicadas las pruebas el repre
sentante del Ministerio público, sos
tuvo sus conclusiones, pidiendo para 
los procesados la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor, accesorias 
y pago de costas.

La defensa, entendiendo que no se 
había probado que sus patrocina
dos fuesen los autores del hecho que 
se les imputa, solicitó de la Sala para 
ellos, la absolución con declaración 
de costas de oficio.

Señalamiento para mañana
A las diez, dará comienzo ante el 

Tribunal de esta Audiencia, la vista 
en juicio oral, para fallar la causa 
instruida por el juzgado de Riaza, 
contra Isabel Martín, acusada del 
delito de lesiones.

El dueño de la casa incendiada el 
domingo.último, Juan Hernánz, en 
nombre de su familia y mejores ami
gos, da por nuestro conducto, las 
más expresivas gracias por su inter
vención y precauciones, á las dig
nísimas autoridades civiles y milita
res de la plaza, al vecindario y muy 
especialmente á los señores don Eu- 
tiquio García y don Bernabé Corra- 
Í¿6, los cuales con inr.iinente riesgo 
de su vida, lograron salvar, sacán
dolo de entre las llamas, un piano 
de manubrio, único objeto librado 
de ios efectos del siniestro.

Casino Segoviano
La idea de la fundación en esta ca

pital de una nueva sociedad deno
minada «Casino Segoviano,» ha teni
do tan favorable aceptación, que de 
ayer á hoy, se han inscripto en la re
lación formada, unas cincuenta per
sonas, de las que casi todos, prestan 
sus servicios en las oficinas del Esta
do, de esta población.

Citación
El Juzgado de primera instancia 

de Alcalá de Henares, cita al soldado 
del Regimiento de Húsares de Pavía 
Pablo Lobo Estébanez, de esta pro
vincia, para que en el término de 
treinta días comparezca ante aquel 
juzgado á responder de la causa que 
se le sigue por el delito de segunda 
deserción.

Instrucción pública
Concurso

Han presentado instancias solici
tando escuelas de las que se han de 
proveer por concurso, los maestros 
de primera enseñanza don Emilio 
González, don José Costa, don Pío 
Arturo García, doña Juana Míguez 
Latorre y doña María Ortíz García.

Certijicación
Don Doroteo Llórente, solicita de 

la Junta provincial, una certifica
ción de dos cartas de pago extravia
das y que se hicieron efectivas en 
el año económico de 1887 á 1888.

Nombramientos
Por el Rectorado de la Universi

dad Central, han sido nombrados 
maestros interinos de las escuelas de 
La Revilla, doña Inocencia Sanz Na
rros; de Santiuste de San Juan Bau
tista, don Hilario Galindo y de Ma
driguera, don Valentín de Diego.

’• Resguardo
En la Junta Central de derechos 

pasivos, se ha recibido un resguar
do del Banco de España, por valor 
de 3^25 pesetas, remitidas por la 
Sección del ramo de esta provincia.

Solicitud
La Junta local de Trescasas, ha 

solicitado de la superioridad que se 
provea con maestro y no con maes 
tra la escuela de aquel pueblo.

El tiempo
Continúa con ia misma crudeza 

que empezó el temporal de nieves y 
aguas que venimos disfrutando des
de hace días, más de aquellas que de 
estas.

La temperatura, más propia de 
los meses pasados que del actual.

La nevada do ayer fué copiosísima 
y duradera, dando á la población un 
aspecto fantástico.

El panorama que ofrecían los al
rededores de la capital era verdade-
ramente poético y hermoso.

Hoy se ha iniciado ligeramente 
nieve y el granizo.

Novena
Mañana 29 dará principio en

la

la
iglesia de San Sebastián un solemne 
novenario en honor de María Santí- ; 
sima al pié de la Cruz, durante el 
cual estará de manifiesto S. D. M.

La novena comenzará á las cuatro 
de la tarde de cada día, siendo ora
dores los señores siguientes: R. P. 
Gregorio Aguado, don Gregorio 
Sáez, Fray Bernardo González, don 
Eugenio Sanz, R. P. Saturio Ca
muñas, don Ezequiel Gómez, don 
Leopoldo García, don Mariano Mofle 
dero y el M. I. S. canónigo Magistral.

El día 6 do Abril, festividad de 
Nuestra Señora de los Dolores, será 
la función principal á las once de la 
mañana con solemne Misa sacramen
tal y sermón que predicará el doctor 

-■don José Cardeñoso.
" Durante el novenario habrá misa 
diaria á las siete y media de la ma
ñana.

Cuaresma ¿Le 1903
CULTOS PARA MAÑANA

En la Iglesia de Corpus.—Ejerci
cio especial para caballeros, á las 
seis y media de la tarde, consistente 
en Rosario, explicación del Catecis
mo que tendrá un Señor Capitular; 
después el Reverendísimo Prelado, 
rezado el «Angelus Domini» dirigirá 
todas las noches la palabra á los fie
les, exponiendo en conferencias fa
miliares el Examen racional de 
Nuestra fe, terminando el ejercicio 
con el «Santo Dios» y Bendición 
Episcopal.

En San Martín.—También á las 
seis y media de la tarde, Ejercicio es
pecial para señoras, el cual consisti
rá en rezo del Santísimo Rosario, ex
plicación del Catecismo; después 
conferencia doctrinal por uno de 
los señores Curas Párrocos, que ver

. Sara sobre «la misión de la mujer ca
tólica en la educación de la familia», 
terminando con algún cántico dedi
cado al Sagrado Corazón de Jesús.

La Jefatura dé Obras públicas de 
esta provincia participa al Gobierno 
civil que ha dejado de pertenecer al 
personal de sobrestantes, don Rai
mundo Arias, por haoer sido nom
brado ayudante dé Obras públicas y 
el cual desempeñaba el cargo de Se
cretario de la Junta local de cami
nos vecinales del partido de Santa 
María de Nieva, proponiéndose para 
el cargo que deja dicho señor á don 
Ramón Sardinero..

Retiro
Se ha concedido el retiro por 

edad al primer teniente de infantería 
(E. R.) don Dionisio García de la 
Fuente, que prestaba sus servicios 
en esta Zona de reclutamiento.

Elect deísta segoviana
Anteayer celebró junta ordinaria 

el Consejo de administración de esta 
sociedad.

Enfermas
So encuentra muy mejorada de la 

ligera indisposición que venía su
friendo, la virtuosa señ >rú doña Do
lores Ramírez, viuda de Sanz.

Deseamos el total restablecimiento.
—Ha experimentado ligera mejo

ría, sin que desgraciadamente haya 
desaparecido ia gravedad, la simpá
tica señorita Pilar Escorial, hija de 
nuestro querido amigo don Antonio.

Muy de veras celebraremos que 
continúe la mejoría iniciada.

De viaje
En el tren correo de anoche llegó 

á Segovia la respetable señora doña 
Vicenta Casado, acompañada de su 
hijo el inteligente pianista don Va
le rían o Arroyo, madre y hermano 
respectivamente del reputado maes-. 
tro de música don Benito Arroyo 
Casado.

Sean bien venidos.
—En el tren'rápido de hoy ha lie- 1 

gado á Segovia el ayudante de Su 
Majestad el Rey Sr..Elorriaga.

—Hemos tenido el gusto de salu
dar en esta capital al ilustrado far
macéutico de Otero de Herreros don 
Gabriel Herrero.

—Han regresado de su viaje de no
vios á la Corte, doña Cecilia Gutié
rrez y D. Teodoro Corominas, quie
nes recientemente contrajeron matri
monio en esta capital.

De días
Con motivo de celebrar ayer sus 

días la bella y simpática señorita 
Consuelo Monedero, fueron muchas 
las felicitaciones que recibió de sus 
numerosas amistades, que en su ma
yoría se reunieron por la tarde en la 
elegante morada de los señores de 
Monedero, organizándose una reu
nión tan simpática como agradable.

Lo avanzada de la Cuaresma fué 
motivo de que no se celebrase con 
música ni baile el santo de la linda 
festejada.

Hoy celebra su fiesta onomástica

Juzgado municipal
Registro civil

Hoy se han registrado los naci
mientos de Alejandro Duque Chavi- 
da, Juan Pérez Barahona y la defun
ción de Heliodoro Moreno Pedro, de
diez años. Mr

* .* *
Hoy se ha celebrado el juicio de 

faltas que por el delito de amenazas 
se seguía contra los vecinos de esta

Sosión
A las ocho de la noche, si se reune 

suficiente número de señorea Conce
jales, celebrará sesión ordinaria en 
primera citación la Corporación mu
nicipal de esta ciudad.

Se vende una hacienda, 
radicante en término del pueblo de 
Valverde del Majano, provincia y 
partido judicial de Segó vía, com
puesta de doscientas cincuenta y dos 
fincas ó tierras de labor.

Del precio y condiciones, informa
rá en SALAMANCA su dueño don 
Emigdio de la Riva, y en SEGOVIA 
don Manuel Bermejo, Trinidad, nú
mero 6.

Hlcance

gramas de Canarias dando cuen
ta del viaje de S. M. el Rey.

El último telegrama de Tene
rife dice que el joven Monarca 
ha llegado á la pintoresca Villa 
de Orotava.

El recibimiento que allí-se le 
ha hecho, no ha podido ser más 
entusiasta.

Las calles de la población ha
llábanse cubiertas de artísticas 
alfombras confeccionadas con 
flores naturales que han llama
do extraordinariamente la aten
ción de las Reales personas y 
su séquito.

Da Cartagena
Dicen de Cartagena que ha 

salido á la mar con rumbo a Cá
diz el cañonero «Osado», con 
objeto de escoltar al «Giralda» 
hasta Sevilla, cuando S. M. va
ya a aquella capital.

Salmerón
El ilustre Jefe del partido re

publicano se encuentra ya tan 
mejorado que puede decirse está 
restablecido de su dolencia.

Sus amigos y correligionarios 
le han visitado con tal motivo.

El tiempo
Continúa sintiéndose intenso 

frío en esta Corte á pesar de ha
ber abonanzado mucho el tiem
po.

de Madrid
(For teléfono)

4‘40 tarde
El presidente

El señor Moret, hállase bas- 
tánte más aliviado, pero conti
núa en cama, desde la cual si
gue despachando.

Conferencia
El presidente del Consejo ha

Crisis
Hace días viene hablándose 

de segura é inevitable crisis, la 
cual se planteará en cuanto re
grese á la Corte el señor Moret.

En la mañana de hoy, se han 
acentuado mucho estos rumores.

De Baleares
Comunican de Baleares, que 

á causa del temporal reinante 
en el mar, ha embarrancado 
cerca de Ibiza el bergantín ita
liano.Francesco Cío.

No siendo posible socorrer al 
buque náufrago, su situación es 
por demás angustiosa.

capital, Rufino García (a) Milila, Ra- celebrado esta tarde una exten
fael Diez Higuera (a) el Zurdo, An
tonio Sauz (a) Botijo y Miguel Ruiz 
(a) El Vinagrero.

sa conferencia con el general

COTIZACIÓN DE HOT

Interior................ '..................
Amortizable al 5 por 100...
Acciones del Banco..............

Linares, Capitán general de Ca- Acciones de Tabacos
El fiscal ha declarado la incul- taluna, dándole instrucciones CAMBIOS

pabihdad del Antonio Sanz, conde- reSpecf0 }a conducta que ha París á la vista... 
nando á los demás á sufrir cinco días ‘ . , . . . . _ . I , , , .
de reclusión en la cárcel preventiva ^6 seguir en la capital del Prin- on ies a vis a

•de esta capital y al pago de las costas, cipado. <*
Decr6to Se concede extraordinaria im-

Por el Obispado de esta Diócesis, I portancia á esta conferencia y Venta

81^5 
100'10 
430'00 
398'00

15'00
28'92

se ha dictado un decreto concedien- Se hacen de ella muy diversos en pública subasta de 12 mulaá 
do su licencia previos el pago de de- ¿««.Ve. , . . , ,, • i comentarios. y 1 mulo, de este Regimientorechos parroquiales, para que sean J
trasladados de nicho, los restos mor- ^Manifestaciones de Sitio* por Sustitución de grí
tales de doña Margarita y don Luis ¿q Requejo nado, para el día 9 de Abril
Orduna- ______ El Subsecretario de Goberna- Próxi™0’á 1»^ diez horas, en el

. K j Cuartel (Casa Grande), que ocu
» 4 i r \ , ni ción señor Requejo, ha negado , - * -Ante el Juzgado de Fuente el OI- 1 d pa 61 mismo.

mo de Iscar, han sido denunciados ^sta mañana que el señor Mo- Segovia 28 de Marzo 1906.—- 
los vecinos Anastasio y Eustaquio | ret haya enviado intencionada- El Comandante Mayor, Amallo 
Arranz, por tener pastando abusiva- ¿ Gaaarias al GoQde de p/ró
mente vanas reses vacunas, en una 1
finca propiedad de don Faustino de Romanones para deshacer la .nHlhllUlllllllllllti

Pedro.

Destino

obra de este en el Ministerio.
Ha manifestado que él lleva ¿18B FEHICOO

Se ha dispuesto por el Ministerio | todo el trabaj ó del ministerio y 
de la-Guerra que el primer teniente
de Artillería (E. R.) D. José Sierra y 
Parla, pase á prestar servicios en co
misión á la sección de tropa de la 
Academia del Arma.

que nada ha modificado en él 
el señor Moret.

El Rey en Canarias
Se han recibido algunos tele-

• iH'haie Lis mterc1 ios ó p^rraenes de e s  
- tiiíiTmrD.idp.-. del p'-chíN es de eti- k  
.-í.. -g'irb •*:: is- Resfriados, §

- i,,at res, dronouius, Grppe, ñon-
¡ .8-a, Influenia.

E. re? YMeDDe j ?b roilai las Fanasdas. § 
mniiiiiBiimiiiiiiitiHimiHiuiunniimiiiiiuiiH
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